
       
AYUNTAMIENTO  
       DE VIANA 

     

  

 "Vista la Resolución nº 1253 de 17 de diciembre de 2024 por la que se aprueba la 

convocatoria para la constitución por concurso-oposición de una relación de aspirantes al 

desempeño, mediante contratación temporal, del puesto de trabajo de Técnico/a de 

Grado Medio, (gestor de tramitación y recursos humanos) al servicio del Ayuntamiento de 

Viana para el puesto de “Técnico/a de Grado Medio” contemplado en la Plantilla Orgánica 

(Plaza 01.09), advertido error material en el contenido de la convocatoria, concretamente 

en la base 7.2.4 y atendiendo a lo establecido en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común y de conformidad con las atribuciones conferidas por el art. 21 de 

la Ley de Bases de Régimen Local, 

     
     RESUELVO: 
 
   

1. Rectificar dicho error material de forma que donde dice: “Cursos de contabilidad 

pública, gestión patrimonial, haciendas locales de Navarra y relacionados con gestión 

contable, gestión y liquidación de impuestos, ordenanzas fiscales, inventarios de 

bienes municipales (siempre que su realización sea anterior a 2018)”, debe decir: ” 

Cursos de contabilidad pública, gestión patrimonial, haciendas locales de Navarra y 

relacionados con gestión contable, gestión y liquidación de impuestos, ordenanzas 

fiscales, inventarios de bienes municipales (siempre que su realización no sea 

anterior a 2018)” 

2. Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios y página web del 

Ayuntamiento de Viana 

 
  
 Viana a 8 de enero de 2024 
  La Alcaldesa-Presidenta  

Resolución Nº 19 de 08/01/2025 "Resolución de alcaldía corrección de errores resolución nº1253/2024" -
SEGRA 57742

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sedeelectronica.viana.es/
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